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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 29 de agosto de 2016

VISTO:

Que por Res. N° 253/16 HCD se autorizó la realización del curso de capacitación
complementario de la II Campaña Sácale la Lengua al Cáncer; y

CONSIDERANDO:

Que se necesitó contar con café, té y productos de panificación, entre otros, para
el refrigerio brindado en oportunidad de dicha actividad,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Autorizar el pago al Circulo Odontológico de Córdoba del recibo
N°0003-00014787 de fecha 25/07/16 por los conceptos detallados
en la misma.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Fondo Contribución Gobierno Nacional

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese, y archívese.
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